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Estimado Sr. Presidente, 

Acompañamos a este escrito el calendario de la Liga Insular de Bola Canaria para la 
temporada 2009. Como se puede apreciar en el mismo, la liga dará comienzo el 
próximo sábado día 13 de junio, y debido a lo apretado del calendario, ya que está 
previsto que la Liga Autonómica de Bola Canaria masculina y femenina tendrá lugar 
el primer fin de semana de septiembre, días 5 y 6, las dos primeras semanas del 
calendario, se jugarán dos jornadas. El resto del calendario se jugará una sola jornada, 
alternando viernes y sábados.  

El horario de las jornadas será el siguiente: 

Los viernes darán comienzo a las 20:00 h. 
Los sábados darán comienzo a las 17:00 h. 
Los domingos darán comienzo a las 10:00 h. 

Por otro lado, hay jornadas de este calendario que coinciden con otras competiciones 
oficiales, tales como: 

13 y 14 de junio:  Previa autonómica de clubes de segunda y selección masculina. 
20 y 21 de junio:  Liga autonómica de petanca femenina. 
27 y 28 de junio:  Play off  liga de petanca de 1ª y 2ª masculina. 
4 y 5 de julio:  Liga autonómica de petanca masculina. 
25 y 26 de julio:  Previa autonómica de dupletas de 1º, 2ª y fem, y selección fem. 

Por esta razón, aquellos clubes que compitiendo en la liga insular de bola canaria, 
tuvieran que participar en alguna de estas competiciones oficiales, quedan 
autorizados para aplazar sus partidas. El equipo contrario deberá aceptar este 
aplazamiento, acordando entre los equipos afectados una fecha en la que jugar la 
jornada, siempre antes de la jornada siguiente. 

Deseando toda la suerte a los equipos participantes en esta liga, reciban saludos 
cordiales,  
 
 
Vº Bº 
El Presidente 
Carmelo González Zerpa 

Alicia Suárez Gamboa 
 Secretaria 


